RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001630, Ent. N° 6413/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública: Nº  22/2014 para el desarrollo de un Plan de Seguridad adecuado que permita mejorar la seguridad de los Centros Educativos  del Departamento de Montevideo, en conjunto con el Ministerio del Interior;


RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada el  19.02.15, el Consejo Directivo Central  adjudicó la Licitación Pública Nº 22/2014, por el monto total de $ 45.398.647,40, de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1 Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. por  $ 751.300; Item 2 Gas Secure Solutions S.A. por  $ 354.721;  Item 3 Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. por $751.300;  Item 4 Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A., por $751.300;  Item 5 Gas Secure Solutions S.A. por                $ 354.721; Item 6 Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. por              $ 751.300, Item 7 Gas Secure Solutions S.A. por  $ 354.721;  Item 8 Gas Secure Solutions S.A. por  $354.721;  Item 9 Gas Secure Solutions S.A. por  $354.721 (todos los montos son mensuales y con impuestos incluidos);
                             
 2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 8/04/2015, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo con disponibilidad suficiente;
                             
3) que previa conformidad de los adjudicatarios, por Resolución N° 20 (Acta Nº 88) de fecha 04/11/15, el Consejo Directivo Central dispuso la prórroga de la relación contractual celebrada por el CODICEN y las firmas Gas Secure Solutions S.A.  y Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. en el marco de la licitación de referencia, y autorizar al área de contabilidad financiera a efectuar la imputación del gasto por un monto de $63:000.000,00 impuestos y ajustes estimados incluidos, con cargo al Grupo 02, Programa 01 de la Financiación Rentas Generales, una vez realizada la apertura de créditos del Ejercicio 2016;

CONSIDERANDO:
1) que el Pliego Particular de Condiciones en su Artículo 5° establece que el plazo del contrato será desde el inicio efectivo de las actividades y hasta el término del año 2015, con posibilidad de prorrogar para el año 2016;
                                   
2) que por tanto, la prórroga dispuesta se encuentra  prevista en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la     Ley 18244.

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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